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32.- 
INVITACION N° 46 DE 2020 

OBJETO 

Diseñar los campos de aprendizaje institucionales 
denominados ciencia tecnología e innovación, lengua 
extranjera y catedra generación siglo 21 para ser alojados en 
la plataforma institucional y actualización del CAI ciudadanía 
siglo 21 

CERTIFICADO DE 
DISPONIBILIDAD 
PRESUPUESTAL 

Y VALOR 

 
TRESCIENTOS TREINTA Y CUATRO MILLONES QUINIENTOS 
MIL PESOS ($334.500.000,oo) M/CTE – IVA INCLUIDO, 
soportados bajo el Certificado de Disponibilidad Presupuestal No. 
1269 del 08 de septiembre de 2020. 
 

TERMINO DE 
EJECUCIÓN 

El término de ejecución del contrato 
será de TRES (3) MESES contados 
a partir del cumplimiento de los 
requisitos de perfeccionamiento y 
ejecución del contrato. 

Ver Modulo VI DEL 
CONTRATO, numeral 2.- 
TERMINO DE EJECUCIÓN, 
LUGAR DE EJECUCIÓN Y 
VIGENCIA de la Invitación 
N° 46 de 2020 

VALOR DEL 
CONTRATO  

Ver Modulo VI DEL 
CONTRATO, numeral 5.- 
VALOR DEL CONTRATO 
de la Invitación N° 46 de 
2020 

 
En cumplimiento de las funciones del cargo y en especial las conferidas en la Resolución 
N° 146 del 29 de septiembre de 2017 “Por la cual se hace un Nombramiento”, el inciso 3 
del Artículo 19 del Acuerdo No. 012 de 2012 “Estatuto de Contratación de la Universidad 
de Cundinamarca” y el literal C del artículo 21 de la Resolución No. 206 de 2012 “Manual 
de Contratación” y 

CONSIDERANDO 
  
1. Que, el día 15 de octubre de 2020 se publicaron a través de la página web institucional 

www.ucundinamarca.edu.co  los términos de la invitación No. 046 de 2020 para la 
“Diseñar los campos de aprendizaje institucionales denominados ciencia tecnología e 
innovación, lengua extranjera y catedra generación siglo 21 para ser alojados en la 
plataforma institucional y actualización del CAI ciudadanía siglo 21”. 
 

2. Que, de acuerdo al numeral 12.- CRONOGRAMA DE LA INVITACION del MODULO IA 
ASPECTOS GENERALES, el día 16 de octubre de 2020 se presentaron observaciones 
a los términos de referencia de la Invitación No. 046 de 2020.  

 
3. Que, de acuerdo al numeral 12.- CRONOGRAMA DE LA INVITACION del MODULO IA 

ASPECTOS GENERALES, el día 19 de octubre de 2020, se publicaron a través de la 
página institucional la respuesta a las observaciones técnicas realizadas a los términos 
de referencia de la invitación N° 046 de 2020. 
 

4. Que, de acuerdo al numeral 12.- CRONOGRAMA DE LA INVITACION del MODULO IA 
ASPECTOS GENERALES, el día 21 de octubre de 2020 NO se recibieron propuestas 
para la Invitación N° 46 de 2020 dentro del horario establecido de 8:00 am a 3:00 pm.  

 
5. Que, el día 21 de octubre de 2020, la Universidad de la Sabana remitió correo 

electrónico a las 3:30 pm con la propuesta como se puede apreciar en el siguiente 
pantallazo:  

 

http://www.ucundinamarca.edu.co/
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6. Qué teniendo en cuenta que la propuesta presentada por la Universidad de la Sabana 

se presentó fuera del horario establecido, la Dirección de Bienes y Servicios dio 
respuesta indicando que la misma es extemporánea: 
 

 
 
7. Qué, de acuerdo con la respuesta de extemporánea dada por la Dirección de Bienes y 

Servicios, la Universidad de la Sabana dio respuesta manifestando que habían remitido 
correos electrónicos con la propuesta económica a las 2:06 pm del día 21 de octubre 
de 2020, estando dentro del horario establecido en el numeral 12.- CRONOGRAMA DE 
LA INVITACION del MODULO IA ASPECTOS GENERALES:  
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8. Qué, conforme al anterior correo, la Dirección de Bienes y Servicios solicitó a la 

Dirección de Sistemas y Tecnología realizar auditoría al correo electrónico 
recepcionpropuestasinvitacionespublicas@ucundinamarca.edu.co con el fin de 
determinar si efectivamente se recibió en la cuenta de buzón, los correos electrónicos 
remitidos por la Universidad de la Sabana a las 2:06 pm del día 21 de octubre de 2020, 
respecto a lo cual la Dirección de Sistemas y Tecnología respondió:  
 

 
 

9. Qué conforme a la respuesta dada por la Dirección de Sistemas y Tecnología; la 
Dirección de Bienes y Servicios el día 26 de octubre de 2020 dio respuesta a la 
Universidad de la Sabana manifestando que los correos por ellos remitidos no fueron 

mailto:recepcionpropuestasinvitacionespublicas@ucundinamarca.edu.co
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recibidos debido a su tamaño, por lo cual no es posible tener en cuenta el correo remitido 
posterior a la hora establecida en el numeral 12.- CRONOGRAMA DE LA INVITACION 
del MODULO IA ASPECTOS GENERALES: 
 

 
 
10. Qué conforme a lo establecido en el MODULO IA ASPECTOS GENERALES numeral 

10.- INFORME DECLARATORIA DE DESIERTA DE LA INVITACIÓN de la Invitación 
012 de 2020, se declarará desierto el proceso por ocurrir la causal N° 3: “Cuando no 
se presenten cotizaciones o propuestas como consecuencia de la presente invitación 
(…)”.  

 
De acuerdo a los anteriores considerandos y en concordancia con el Acuerdo 012 del 2012 
“Estatuto de Contratación de la Universidad de Cundinamarca”, Resolución Rectoral 206 
de 2012 “Manual de Contratación de la Universidad de Cundinamarca”, la Resolución 
Rectoral 170 de 2017 “Por medio de la cual se modifica y ajusta la Resolución 206 del 27 
de noviembre de 2012”, se  
 

DECIDE 
 
ARTÍCULO PRIMERO: DECLARAR DESIERTO el proceso de selección según la 
Invitación N° 046 de 2020, cuyo objeto es “Diseñar los campos de aprendizaje 
institucionales denominados ciencia tecnología e innovación, lengua extranjera y 
catedra generación siglo 21 para ser alojados en la plataforma institucional y 
actualización del CAI ciudadanía siglo 21” conforme lo señalado en la parte motiva del 
presente informe.  
 
ARTÍCULO SEGUNDO. PUBLICAR el presente informe de declaratoria de desierta de la 
invitación a través de la página web institucional (www.ucundinamarca.edu.co). 
 
Dado en Fusagasugá (Cundinamarca), a los VEINTISIETE (27) días del mes de OCTUBRE 
de dos mil veinte (2020). 

 
 

RICARDO ANDRÉS JIMÉNEZ NIETO 
Director  Bienes y Servicios 

 
Proyectó: Abg. Kelly Plazas                        
                Asesora Jurídica – Oficina de Compras Vo.Bo. Jefe Oficina de Compras  

Revisó: Asesor Jurídico – Dirección Jurídica  Aprobó: Director Jurídico  
32.1.4-46.13 
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